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Atendiendo el informe secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que la liquidación de costas practicada a folio 164 no fue 

objetada, se imparte su aprobación.

NOTIFIQUESE,

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
(\ BOGOTÁ D.C.DP.

bn es jaoti-dcada oor anotación enXjlTi^l^llahoraLa presente dgckit 
ESTADO Nro^ 
de las 8:00 a.m.
La Secretaria
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